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Circular número 38
E/s un hecho contrastado, el 

incremento y desarrollo del tu
rismo en la provincia, año tras 
año, merced a sus extraordinarias 
riquezas históricas, monumentales 
y artísticas, a su variedad de pai
saje, a sus bellezas naturales y a 
su privilegiada situación que la 
convierte en lugar de paso obli
gado de la gran corriente extran
jera y nacional que afluye por la 
importante ruta nacional. Ello 
aconseja dedicar al turismo la 
máxima atención e intensificar la 
adopción de eficaces medidas pa
ra el mejor aprovechamiento de 
los recursos.

A este fin, se hace indispen
sable coordinar la actividad de 
todos los organismos, corporacio
nes y servicios que directa o in
directamente intervienen en esta 
materia para evitar la dispersión 
de iniciativas, actuar en estrecha 
colaboración con el Ministerio de 
Información y Turismo y alcan
zar los máximos frutos y rendi
mientos de los medios disponi
bles.

Por estos motivos se estima 
oportuno promover, iniciar, im
pulsar y proseguir cuantos pro
yectos y posibilidades se conside
ren convenientes por los Organis
mos y Entidades relacionados

con el turismo y, de modo espe
cial, de las Corporaciones Loca
les, a las que la vigente Ley de 

\ Régimen Local atribuye de mo
do específico el fomento de los 
intereses turísticos, defensa y pro
tección del paisaje, monumentos 
y museos, playas y balnearios y 
corrobora la Ley sobre el Régi
men del Suelo y Ordenación 
Urbana de l.° de mayo de 1956, 
en lo que se refiere a la ordena
ción de ciudades, protección del 
paisaje, vías de comunicación, 
conservación de medios rurales 
etc., a los efectos, todo ello, de 
una mayor expansión turística.

En consecuencia, previos los 
asesoramientos pertinentes y en 
virtud de las disposiciones dicta
das al afecto por los Ministerios 

: de la Gobernación e Información 
\ y Turismo, y de acuerdo con las 

facultades conferidas por el ar- 
; tículo 26 del Decreto de 10 de 

octubre de 1958, a cuyo tenor 
, “Los Gobernadores Civiles fo- 
¡ mentarán las medidas tendentes 
' al incremento u ordenación del 
í turismo en su provincia, coordi- 

■ nando las iniciativas y la acción 
de las entidades que tengan atri
buida esta misión”, se promulga 
la presente Ordenanza para el 
fomento del Turismo en esta 
provincia.

1. Ordenación urbana

I 1.1. Planes provinciales de 
ordenación: Por la Diputación

Provincial se procurará adoptar 
las medidas precisas para aco
meter, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8 de la vi
gente Ley de] Suelo, la elabora
ción del plan de ordenación ur
bana de la provincia, a cuyo fin 
estimulará la colaboración d e 
los Ayuntamientos, Organismos y 
empresas privadas, con el fin de 
obtener la máxima posible en la 
presente tarea.

1. 2. Planes municipales, ge
nerales y parciales de ordenación 
urbana: Los Ayuntamientos con 
medios suficientes, dedicarán la 

I debida atención a la elaboración 
de un Plan Municipal de Orde
nación Urbana de carácter ge
neral o, en su caso, de los par
ciales de reforma interior o de 
extensión que sean precisos, a que 
se refieren los artículos 9 al 12, 

' de la vigente Ley del Suelo. Asi
mismo los Ayuntamientos procu
rarán conceder las máximas faci- 

I lidades a los planes de ordena
ción urbanística surgidos por im
pulso de la iniciativa privada, 

■ estimulando su actuación, si bien 
' velando por el cumplimiento de 
: la Ley del Suelo y por que pre

valezca siempre sobre el interés 
privado, el de carácter general 
en orden a la defensa del paisaje, 
accesos, etc.

La Diputación Provincial y 
en su caso, los Ayuntamientos, 
procurarán elaborar los Planes 
Especiales que sean precisos para
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la ornamentación de ciudades ar
tísticas, protección del paisaje y 
de las vías de comunicación, con
servación del medio rural en de
terminados lugares, saneamiento 
de poblaciones y cualesquiera 
otras finalidades análogas a que 
se alacie en los artículos 13 al 
20 de la mencionada Ley.

1. 3. Destrucción de cons
trucciones ruinosas y chabolas: 
A fin de contribuir al embélle- 
cimiento de los núcleos de pobla
ción, carreteras y rutas de interés 
turístico, los Ayuntamientos de
berán proceder con decisión al 
derribo de construcciones ruino
sas o abandonadas y de chabo
las, barracas y cuevas deshabita
das, cuya construcción prohibi
rán en lo sucesivo y, en general, 
de cuantas construcciones inade
cuadas o antiestéticas, en estado 
de abandono o de ruina, existan 
en las entradas de las poblaciones 
y en las cercanías de zonas y ca
rreteras de tráfico turístico, es
forzándose igualmente en arbi
trar soluciones previas en los ca
sos que fuera preciso dar nuevo 
alojamiento a ios posibles mora
dores.

1. 4. Abastecimiento y sa
neamiento de agua: En todo lo 
concerniente a los sistemas y ré
gimen de abastecimiento y con
ducción de aguas potables (revi
sión periódica, aislamiento, depu
ración, análisis, etc.,) y sanea
miento de las residuales (inspec
ción, y revisión periódica, filtra
ciones, contaminación, aislamien
to, etc.,) se observarán rigurosa
mente las prevenciones ordena
das por este Gobierno Civil a los 
Ayuntamientos y Servicios com
petentes, en consecuencia de las 
Circulares del Ministerio de la 
Gobernación—de fecha 18 de 
abril pasado—y 1 a Dirección 
General de Sanidad—del día 10 
del propio mes—.dirigida esta 
última a las Jefaturas Provincia
les de Sanidad.

2. Ornato de núcleos de 
POBLACION Y DE RUTAS 

TURISTICAS

2. I. Adecentamiento de fa
chadas y servicios públicos: Los | 
Ayuntamientos, de acuerdo con 
sus Ordenanzas, o bien dictando 
unas nuevas, exigirán el adecen
tamiento y revocado de edificios, 
fachadas, muros, cierres, etc., de 
manera que el conjunto del pue
blo ofrezca un aspecto digno y 
alegre y ordenarán las inspeccio
nes periódicas necesarias que ga
ranticen la eficacia de las medi
das tomadas.

La limpieza ha de ser siempre 
i exponente de civismo y amor al 
’ pueblo, que sus habitantes han de 

demostrar, para lo c u al los 
Ayuntamientos observarán 1 a s 
prescripciones siguientes:

a) Mantendrán en todo mo
mento limpias de suciedades las 
calles, plazas, travesías y luga
res públicos.

b) Procurarán que desapa
rezcan todas las inscripciones que 
ostenten las paredes y no estén 
en consonancia con el medio am-

I biental.
i c) Extenderán estas normas 
■ de limpieza a las alcantarillas o 

regueros descubiertos, cunetas 
por donde discurren las aguas, i 
etc., y a los caminos que en, su 
caso enlacen el pueblo con la

i carretera principal.
d) Harán que los estercole

ros y vertederos de basuras te 
encuentren convenientemente ale
jados y en lugares aireados.

e) Vigilarán la conserva
ción, limpieza, ornamentación y 
cuidado de las fuentes, tanto de 
las urbanas como de las coloca
das en sus alrededores, constru
yendo éstas si no existen y, si es 
posible, instalarán algún banco y 
plantarán árboles, dejando espa
cio suficiente para el aparcamien
to de vehículos.

En la construcción de fuentes 
públicas, cuyo emplazamiento se 

i sitúe en las márgenes de las ca

rreteras, deberá cuidarse, no solo 
el aspecto funcional, sino tam
bién el decorativo, buscando la 
traza en armonía con la edifica
ción y paisaje circundante, todo 
ello de acuerdo con la legislación 
vigente en cada caso.

f) Estimularán t a m bién a 
los vecinos a que tengan aseadas 
sus casas, pinten hierros y made
ras de miradores, ventanas y bal
cones que den a la vía pública y 
los adornen con plantas y flores. 
Asimismo a que cuiden su aspec
to en general con gran esmero.

Los Ayuntamientos se obli
garán a conservar el arbolado, 
suprimiendo el que haya muerto 
o se desarrolle insuficientemente, 
a cuidar de sus aceras, a proce
der a su construcción cuando no 
existiesen, bien con medios pro
pios o con la ayuda y colabora
ción del vecindario, pavimentos 
y jardines, a establecer en los 
lugares que sea posible, viveros 
municipales para repoblar 1 a s 
márgenes de sus caminos vecina
les y a reparar los deterioros su
fridos en cruceros, rollos, pico
tas y calvarios que tanto orna
mentan algunos de nuestros pue
blos.

2. 2. Rotulación de rutas y 
carreteras: Los Ayuntamientos, 
con la colaboración de la Dipu
tación Provincial, procurarán 
que todas las rutas turísticas y 
carreteras de toda índole en ellas 
enclavadas, se hallen debidamen
te rutuladas, no solo con la deno
minación de los pueblos, sino 
también con la de monumentos 
de interés, vistas panorámicas, 
ermitas y paisajes pintorescos y 
cuantos otros datos puedan ser de 
atracción turística, recordándose 
que los carteles o señales deben 
ajustarse a los modelos estable
cidos por el Ministerio de Obras 
Públicas.

2. 3. Señales de circulación: 
Igualmente, y de acuerdo con la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, los Ayuntamientos
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procurarán revisar las señales de 
circulación situadas en las entra
das de localidades, ajustándose 
a la legislación vigente y con el 
fin de lograr criterios de unifor
midad, cuidando, entre otros ex
tremos que siempre que exista 
una señal de prohibición o limi
tación, figure a continuación la 
correspondiente a la terminación 
de las mismas.

2. 4. Obras de carreteras: 
Se tendrán en cuenta por los 
Ayuntamientos, a efectos de la 
mejora de las carreteras en las 
travesías de población, los tipos 
de obras que puedan interesar al 
Ministerio de Obras Públicas, 
de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 23 de 
diciembre de 1961, complemen
tada por la Circular de la Di
rección General de Carreteras de 
8 de febrero de 1962.

2. 5. Concursos y premios: 
Los Ayuntamientos estimularán 
al vecindario por medio de ban
dos, organizando concursos loca
les para que procuren el embelle
cimiento de sus casas, industrias, 
escuelas, lugares de recreo, etc.

A tal fin, deberán emprender 
campañas especiales para la di
fusión de estas ideas y adoptando 
las medidas coercitivas que la le
gislación de Régimen. Local’ au
torice, celebrándose estos certá
menes con ocasión de las fiestas 
patronales, ferias de interés y de 
otros acontecimientos importantes 
de la vida local.

Igualmente, se estimulará al 
vecindario a participar en los 
concursos provinciales que a tal 
fin se organicen y, en relación 
con el embellecimiento de rutas, 
se tendrá en cuenta por los 
Ayuntamientos la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 
14 de enero de 1961, que ins
tituyó I o s premios nacionales 

Conde Güadalhorce’ , para fo
mentar el cuidado y embelleci
miento de los márgenes de carre

teras en las travesías de pobla
ción.

3. Acondicionamiento
DE LUGARES DE RECREO Y 
DESCANSO Y ATENCIÓN DE 

MONUMENTOS

3. 1. Monumentos y edificios 
de interés: La conservación y em
bellecimiento de los monumentos 
históricos y edificios de interés se
rá atendida por los Ayuntamien
tos, de conformidad con la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y dis
posiciones complementarias, pro
curando que los accesos, indica
dores, estados de caminos y vege
tación circundante, ofrezcan las 
máximas posibilidades de atrac
ción a quienes los visiten. En lo 
relativo a conservación y embe
llecimiento, deberán obrar, siem
pre, previa consulta, a la Comisa
ría del Patrimonio Artístico Na
cional.

3. 2. Vigilancia de estable
cimientos de hostelería: Como 
complemento de la actividad del 
Ministerio de Información y Tu
rismo sobre establecimientos de 
hostelería, 1 o s Ayuntamientos 
procurarán incrementar, de acuer
do con las disposiciones vigentes 
legales, la vigilancia de estas in
dustrias, dando cuenta a la Dele 
gación provincial de dicho Minis
terio de las irregularidades que 
se observen, así como de los es
tablecimientos clandestinos que 
pudieran existir, o bien no some
tidos al necesario control de pre
cios e indebidamente clasificados.

3. 3. Campamentos de turis
mo : Los Ayuntamientos que ten
gan en sus términos municipales 
zonas de interés turístico, por la 
existencia de monumentos artísti
cos, históricos, balnearios, masas 
forestales y otros motivos de 
atracción, procurarán facilitar el 
acondicionamiento de zonas pa
ra la instalación' de campamentos 
públicos de turismo, cuando así 
les sea interesado, estableciendo 
las zonas acotadas correspondien

tes, debidamente señalizadas y 
dotadas de los servicios mínimos 
y condiciones sanitarias que se se
ñalan. Se observarán a estos efec
tos las disposiciones de los Mi
nisterios de la Gobernación y de 
Información y Turismo, concer
nientes a la competencia en ma
teria de concesión de permisos de 
instalación y de apertura.

Asimismo, las Alcaldías ten
drán en cuenta que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto de 14 de diciem
bre de 1956, no se podrá 
acampar e n predios privados 
sin consentimiento de su pro
pietario, quien podrá fijar las 
condiciones, incluso económicas, 
pertinentes, sin que el consenti
miento que otorgue pueda ser 
más que para diez personas o tres 
tiendas.

3. 4. Condiciones higiénico- 
sanilarias de los locales y vehícu
los de servicio público: Por par
te de los Ayuntamiento, Delega
ción provincial de Información y 
Turismo, Jefatura provincial de 
Sanidad, se prestará una especial 
atención en velación con las con
diciones higiénico - sanitarias que 
con el carácter de mínimas deben 
reunir aquellas instalaciones y 
servicios de hoteles, cafés, bares, 
restaurantes y demás locales pú
blicos, a cuyo efecto y para el 
ejercicio de un mejor control por 
parte de las Autoridades locales, 
cursarán conjuntamente los Or
ganismos provinciales citados las 
instrucciones pertinentes.

Incumbe a los Ayuntamientos, 
a tenor del Regí amento de 22 de 
mayo de 1929, la facultad de 
inspección sanitaria de los vehícu
los públicos de servicio en la es
fera municipal. De manera espe
cial habrán de vigilarse los. Tu
rnados ‘'taxis”, exigiendo su buen 
estado sanitario y de carrocería, 
así como la adecuada presentación 
clcl conductor y tarifas, extremos 
todos de la mayor importancia 
para lograr una buena opinión 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

del viajero acerca de la localidad 
de que se trate.

Se inspeccionarán también, pa
ra un informe al Organismo que 
corresponda, los servicios de las 
compañías concesionarias de 
transporte por carretera, a fin de 
que las mismas cumplan fielmen
te sus obligaciones en cuanto a 
dimensión de los asientos, capa
cidad, ventilación, luminosidad, 
limpieza, horarios, uniformes y 
corrección de los empleados, po
sibles abusos en la venta de bi
lletes, expedición de resguardos o 
talones en facturaciones, etc. De 
manera especial debe cuidarse la 
evitación de abusos en los servi
cios de autobuses alquilados por 
el total de su capacidad.

Se hace necesario atender al 
cuidado de la limpieza, pintura 
y embellecimiento de las estacio
nes ferroviarias y, de manera es
pecial, la fiscalización de sus ser
vicios higiénicos, abligando a 
que se mantengan en las condi
ciones sanitarias precisas, debien
do ponerse las inobservancias en 
esta materia en conocimiento de 
la Jefatura provincial de Sani
dad, competente para ello según 
el Reglamento Sanitario de Fe
rrocarriles de 7 de junio de 1936.

4. Fomento de actividades
CULTURALES Y RECREATIVAS

4. 1. Festivales artísticos j? 
manifestaciones folklóricas: Los 
Ayuntamientos que por su impor
tancia o posibilidades estén en 
condiciones de llevarlo a cabo, 
cooperarán estrechamente con la 
Delegación provincial de Infor
mación y Turismo, a fin de que 
los festivales artísticos populares 
lleguen al mayor número de lo
calidades. Motivo de atención 
preferente será la conservación, 
estímulo y, en su caso, renaci
miento de las manifestaciones fol
klóricas de la localidad o gene
rales de la región, relacionándo
se convenientemente a estos efec
tos con la Sección Femenina y 

la Obra Sindical de Educación 
y Descanso.

5. Moralidad y mendicidad '

5. 1. Las Alcaldías atende
rán con especial cuidado el man
tenimiento de la decencia pública 
y de la moralidad de costumbres.

Las Autoridades locales pro
curarán que no acudan mendigos 
profesionales a la localidad, pro- . 
hibiéndoseles rigurosamente e 1 I 
acceso a las mismas, sin perjuicio ¡ 
de atender debidamente a quie- | 
nes acrediten encontrase en una 
real situación de necesidad.

6. ImFORMACIÓN TURÍSTICA Y
POLICÍA MUNICIPAL

6. 1. Oficinas de Informa- 
mación y Guia turística: De 
acuerdo con la Delegación pro
vincial del Ministerio de Infor
mación y Turismo se procurará 
que en los centros turísticos de 
mayor importancia o más fre
cuentados de la provincia, se es
tablezcan por los Ayuntamientos 
o por los Centros de iniciativa y 
1 urismo de carácter local, ofici

nas de información turística, pre
ferentemente en los días festivos. 
Igualmente los Ayuntamientos 
de la provincia cooperarán con la 
Delegación del Ministerio de In
formación y Turismo en la con- i 
fección de la guía turística pro
vincial.

Es preciso cuidar con la ma
yor atención la calidad de la pro
paganda turística, dentro * de la 
cual debe comprender los carte
les y folletos anunciadores de las 
fiestas. Los Ayuntamientos debe
rán poner en ello el mayor es
mero y condicionar su ayuda a 
estas ediciones en la exigencia de 
una absoluta perfección, mante
niendo contacto con la Delega
ción provincial del Ministerio de 
Información y Turismo; a fin de 
que la presentación, selección de 
motivos gráficos y detalles tipo
gráficos, correspondan a la efi

cacia que de tal propaganda se 
desee obtener.

Los Ayuntamientos facilitarán 
a las Oficinas de Información del 
Turismo cuantos datos de interés 
(carteles, programas, itinerarios), 
sean útiles para el mejor desem
peño de la misión informativa que 
les corresponde y para su exhibi
ción en las carteleras y escapa
rates dispuestos al efecto.

Los Ayuntamientos iniciarán 
la formación de un catálogo de 
monumentos, objetos artísticos, 
recuerdos históricos, cuadros, es
culturas, etc., que tengan un va
lor reconocido; facilitarán a la 
Delegación provincial del Minis
terio de Información y Turismo 
los datos contenidos en estos ca
tálogos para el mejor conocimien
to e información de los recursos 
turísticos de la provincia, y da
rán cuenta al Gobierno civil de 
la misma, de los intentos por an
ticuarios, comerciantes o personas 
desaprensivas, de compra o tras
lado del lugar de toda clase de 
objetos de valor artístico, históri
co o simplemente efectivo para 
sus pueblos.

6. 2. Policía municipal: Se 
velará especialmente por los 
Ayuntamientos por que los miem
bros de la Policía Municipal pre
senten, en todo momento, una 
adecuada uniformidad, limpieza 
y corrección con el turista, que 
refleje la cordialidad y buena 
acogida de la localidad de que 
se trate. Se les procurará orien
tar mediante conferencias o cur
sillos adecuados, de cuantos pro
blemas relacionados con el tráfi
co y turismo de su localidad y 
de las circundantes, puedan pre
sentarse o ser objeto de consulta 
por el visitante.

Ejs conveniente que los agentes 
de tráfico de las localidades im
portantes, tengan conocimiento de 
francés o inglés con el fin de 
orientar hacia los servicios de Ofi
cinas de Turismo a los extranje
ros que lo soliciten.
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Se proeverá de un distintivo a 
jos guardias que posean esta es
pecialidad, concediéndose a los 
mismos, en lo posible, algún be
neficio o mejora profesional.

7. Promoción del turismo

7. 1. A fin de fomentar, 
reunir y coordinar las distintas 
colaboraciones que se produzcan 
en materia turística, los Ayunta
mientos de aquellas poblaciones 
que, por su importancia demográ
fica, afluencia de visitantes, den
sidad de tráfico o por el interés 
turístico que ellas encierren, es
timularán la creación y función 
de juntas locales, cuya organiza
ción y desenvolvimiento se ajus
tarán en todo a las normas con
tenidas en la Ley de 27 de di 
ciembre de 1956 y Orden del 
Ministerio de Información y Tu
rismo de 28 de febrero de 1957.

8. Puesta en vigor

La presente ordenanza entra
rá en vigor en el día de su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’.

8. 1. Las Comisiones provin
ciales de Urbanismo, Corporacio
nes Locales y las Delegaciones 
y Servicios de la Administración 
del Estado en esta provincia, cui
darán, en lo que les afecte, del 
cumplimiento de la presente Or
denanza.

Los señores Alcaides publica
rán un bando en el que se con
tengan los preceptos de esta Or
denanza, que directamente afecte 
a los Municipios en que ejerzan 
su jurisdicción, haciendo constar 
las sanciones que, con arreglo a 
lo previsto en la Ley de Régimen 
Local, puedan imponer en caso 
de incumplimiento del mismo. De 
dicho bando de remitirá copia a 
la Delegación provincial de In
formación y Turismo, Organis
mo competente para resolver las 
aclaraciones y dudas que en re
lación con cuanto aquí se dispo
ne puedan surgir.

Burgos, 12 de junio de 1963.

El Gobernador civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

Delenatiin ie Tríllala tó Burgos
i Convenios.= Normas laborables

Vistas las actuaciones practi
cadas, en relación con la solicitud 
formulada por la Sección Social 
del Grupo provincial de Pelu
querías de caballero del Sindi
cato provincial de Actividades 
Diversas de Burgos, en orden a 
la formalización del Convenio 
Colectivo Sindical de carácter 
provincial, y

Resultando: Que en fecha ¡5 
del pasado mes de enero, tuvo 
entrada en esta Delegación escri
to del Delegado provincial de 
Sindicatos, fechado el día 12 de 
dicho mes, en el que se transcri
bía el acuerdo dictado por el 
mismo aprobando la iniciación de 
deliberaciones sobre Convenio 
Colectivo Sindical provincial, 
dictado por el Grupo provincial 
de Peluquería de Caballeros, y 
que había de referirse a los si
guientes extremos: i,°—Retribu
ciones en su doble aspecto de sa- 

- i arios garantizados y porcentaje.
2. °-—Unificación de porcentajes.
3. °—Aumento en el número de 
días de vacaciones retribuidas.
4. °—Premios a la antigüedad.
5. °—Prendas de trabajo. 6.°— 
Indemnización por desgaste de 
herramienta. 7.°—Remuneración 
de trabajos extraordinarios. 8.° 
Auxilio económico en el caso de 
enfermedad.

Resultando: Que asimismo, en 
fecha 29 de marzo, tuvo entrada 
en esta Delegación escrito del 
Delegado provincial de Sindica
tos al que se acompaña copia fe
haciente de las actas de las reu
niones celebradas por la Comi
sión deliberante, solicitándose se 
designe un funcionario en repre
sentación del Ministerio de Tra 
bajo para que convoque, dirija y 
presida, en lo sucesivo, las nue

vas deliberaciones, nombramien
to que se efectuó por esta Dele
gación en el Inspector de Tra
bajo don Constancio Castro Cas
tro, el que en escrito de 9 de 
mayo comunica no haber existi
do posibilidad de iniciación de 
las deliberaciones, teniendo que 
suspenderse la sesión, por las 
causas que señala en el escrito.

Resultando: Que al no con
seguir soluciones positivas la in
tervención del representante indi
cado en el resultando anterior, el 
Delegado que suscribe celebró 
una reunión con las partes inte
resadas, en la que pareció lle
garse a un principio de acuerdo, 
que se convino fuera materiali
zado en el plazo de 4 días, y re
sultando asimismo que transcu
rrido este plazo se manifestó al 
mismo Delegado que no había 
posibilidad de acuerdo y que la 
Sección Económica se negaba a 
formular contrapropuesta sobre 
las bases presentadas por la Sec
ción Social.

Resultando: Que en fecha 6 
de mayo ppdo., entrada en esta 
Delegación el día 16, por la Or
ganización Sindical se solicita de 
esta Delegación norma de obli
gado cumplimiento, de lo qué se 
dio conocimiento telegráficamen
te al limo, señor Director Gene
ral de Ordenación del Trabajo, 
en fecha 16 de mayo.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
resolver, viene determinada en la 
Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, de 4 de abril de 1958, 
y el art. 16 del Reglamento de 
22 de julio del mismo año, esta
bleciendo los trámites para dic
tar normas de obligado cumpli
miento, a petición de la Organi
zación Sindical, en el supuesto 
de imposibilidad d e llegar a 
acuerdo por las partes deliberan
tes del Convenio.

Considerando: Que en la tra
mitación del presente expediente 
se han seguido las normas de la 
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Orden de 27 de diciembre de 
1962, e instrucciones de la Circu
lar núm. 286, de la misma fecha, 
de la Dirección General de Or
denación del Trabajo.

Considerando: Que si bien es 
cierto que la situación económica 
por la que atraviesa la actividad 
de peluquerías de caballeros, no 
es próspera, no es menos cierto 
que las tarifas de servicios al pú
blico en la misma pueden elevar
se con cierta facilidad como lo 
demuestra el hecho de haber te
nido lugar hace escaso tiempo 
una elevación de dichas tarifas 
por parte de las empresas afecta
das, basado precisamente en el 
motivo de tener que hacer fren
te a superiores gastos ocasionados 
por el Convenio que iba a cele
brarse, Convenio que, como de 
los resultados se desprende, ha 
fracasado, por la cerrada oposi
ción al diálogo constructivo de la 
referida Sección Económica.

Considerando: Que el necesa
rio reajuste de salarios, siquiera 
en la escala mínima, aparece co
mo obligado, no solo por espíri
tu de justicia, sino por aquella 
circunstancia ya mencionada de 
alza de tarifas ya producida.

Vistos los preceptos legales ci
tados en el texto de la presente 
resolución, y demás concordantes ; 
y de general aplicación en el pre- j 
sente caso,

Acuerdo: Establecer como ■ 
normas de obligado cumplimien- ¡ 
to las que siguen, dándolas vigor 
hasta tanto que por las partes 
afectadas no se llegue a la con
clusión de un Convenio Colecti
vo, significando que contra las 
presentes normas no cabe inter
posición de recurso alguno den
tro del procedimiento administra
tivo laboral

Dtese traslado de la presente 
resolución a las partes afectadas 
y dispóngase la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Así lo acu *r¿n, mando y fir

mo, en Burgos, a catorce de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Delegado de Traba
jo, Juan Durán Valdés.

Normas de obligado cumpliento 
para la actividad de peluquerías 

de caballero en Burgos p su 
provincia

Art. 1,°—El salario de los 
domingos, gratificaciones extraor
dinarias de 18 de Julio y Navi
dad y vacaciones, se abonarán 
siempre a razón del mínimo le
gal de 60 pesetas, no incluyén
dose estos salarios en la forma 
de cómputo de inicial y porcen
taje que quedará en vigor para 
los días realmente trabajados, en 
la forma prescrita por la Regla
mentación.

Art. 2.°—Queda unificado el 
porcentaje sobre los servicios rea
lizados al 33 por 100 del im
porte de los mismos, en todos los 
casos.

Art. 3.°—Las vacaciones re
tribuidas se considerarán en nú
mero de diez días, para todo el 
personal.

Art. 4.°—Por cada cinco años 
al servicio de la misma empresa, 
descontado el período de apren
dizaje, se establece un aumento 
del 5 por ¡00 del salario garan
tizado, con un tope máximo de 
cuatro quinquenios.

Art. 5.”—En los casos en que 
no se provea por la empresa de 
instrumental a un trabajador, y 
éste hubiera de utilizar el suyo 
propio, recibiiá una cantidad por 
desgaste de herramienta de diez 
pesetas semanales.

Art. 6.°—En todos los res
tantes supuestos se estará a lo 
prevenido en la Reglamentación 
de fecha 16 de marzo de 1950 ¡ 
y disposiciones complementarias. :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

EDICTO

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía, Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue vía de apremio pa
ra haber efectiva la tasación de 
costas practicada por la Supe
rioridad, dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado, con el 
número 9-62, por imprudencia, 
contra Moisés Yela Arce, ha
biéndose acordado sacar a terce
ra y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, de los siguientes bienes, 
propiedad del expresado penado, 
radicantes en Alcocero de Mola:

1. Una heredad, al término 
de Cobatillas”, de fanega y 
media, que linda: norte, valla
dar; sur, valladar; este, Francis
ca Contreras, y oeste, cuesta.

2. Otra en “Valdepalacio”, 
de media fanega, que linda: nor
te, valladar; sur, valladar; este, 
valladar, y oeste, Francisca Con
treras.

3. Otra en las “Canteras”, de 
media fanega, que linda: norte, 
Germán Sáez; sur, Marcelina 
Contreras; este, Epifanio San 
Juan, y oeste, cuesta.

4. Otra en “Torquillo”, de 
media fanega, que linda: norte, 
cuesta; sur, valladar; este, Uni- 
sífora Arce, y oeste, valladar.

Las fincas anteriormente des
critas, han sido tasadas pericial
mente en la cantidad de 3.500 
pesetas, y en 2.850, 1.800 y 
i.750, respectivamente, las fin
cas 2.a, 3.a y 4.a.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juz
gado de Instrucción *el día veinte 
de julio próximo, y a sus trece 
horas; , para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
deT Juzgado el 10 por 100 del 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

Valor en que están tasadas las 
fincas, con el 25 por 100 de re
baja, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto seguido del rema
te, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará 
en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Dado en Briviesca, a doce de 
junio de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, Juan Bautisa 
Pardo García.

Villarcayo
Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera 
Instancia de este partido se ha 
presentado una demanda ordina
ria de mayor cuantía, interpues
ta por el Procurador don Eusebio 
Arrimadas García, a nombre y 
con poder de doña Jesusa Fer
nández de Pinedo Ramírez, ma
yor de edad, casada y asistida 
de su esposo don Benito Fer
nández de Pinedo Barredo, y 
vecina de Bilbao, contra doña 
Felisa Orive Lazcano y su espo
so, mayores de edad y vecinos de 
Bergenda, partido Judicial de 
Amurrio (Alava); don Toribio 
Salazar Usaola y don Lauro 
Ramírez Castresana, mayores de 
edad, casados; agricultores y ve
cinos de Berberana, en este par
tido; y contra don Alfredo Laz
cano Aelguero, doña María Do
lores y doña Avelina Lazcano 
Isla, don Bonifacio Ortiz Laz
cano, en ignorado paradero; so
bre declaración de reserva de 
bienes al amparo del artículo 81 1 
del Código Civil y nulidad de 
compraventa; y por providencia 
dictada en el día de hoy por el 
expresado. señor Juez, de con
formidad con lo dispuesto en el 
arícalo 528 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, no habiéndose 
personado dentro del término del 

emplazamiento los demandados 
con domicilio desconocido, a ex
cepción de don Aureliano Orive 
Lazcano, se les ha concedido un 
nuevo plazo de cinco días a es
tos demandados en ignorado pa
radero para que comparezcan en 
los autos, personándose en forma.

En su virtud, se emplaza por 
la presente cédula a los deman
dados en ignorado paradero don 
Alfredo Lazcano Aelguero, do
ña María Dolores y doña Aveli
na Lazcano Isla, don Bonifacio 
Ortiz Lazcano, don Emilio, don 
Benito, y doña Francisca Orive 
Lazcano, para que dentro del 
término impr orrogable de 
cinco días, segundo que se 
les concede, comparezcan e n 
este Juzgado a usar de su de
recho, personándose en forma 
en los referidos autos, con la 
prevención de que si no compa
recen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Villarcayo, a ocho de junio 
de mil noyecienos sesenta y tres. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

2.122—D-2OO,15

Cédula de notificación y emplaza
miento

En el Juzgado Comarcal de 
esta villa de Villarcayo, se ha 
presentado una demanda inter
puesta por don Eusebio Arrima
das García, Procurador, a nom
bre y con poder de don Pablo 
Lucio López-Linares, contra don 
Florentino Viteri Abarrotegui y 
tres más, sobre resolución de con
trato de desahucio urbano, cuan
tía 2.400 pesetas, y por provi
dencia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez Comarcal, se 
ha conferido traslado de la mis
ma a don Florentino Viteri, man
cando se le emplace para que en 
término de seis días improrroga
bles, comparezca en autos, per
sonándose, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo será de
clarado en rebeldía.

Y no siendo posible notificar 

personalmente dicha providencia 
a don Florentino Viteri, por ig
norarse su actual paradero, en 
virtud de lo mandado, se le ha
ce la notificación y emplazamien
to por el “Boletín Oficial” de la 
provincia, haciendo constar que 
tiene a su disposición, en £>.creta- 
ría de este Juzgado, las copias 
de demanda y documentos preve
nidos por la Ley.

Villarcayo, 12 de junio de 
1963.—El Secretario, Pedro 
Pereda.—Visto bueno.—E,! Juez 
Comarcal, (ilegible).

2.144—0-119,15

ANUNCIOS OFICIALES
DISTRITO FORESTAL BE BUHOOS
Deslinde del monte “La Larga”, 
número 96 -A, perteneciente a 

Rucandio
En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos i 20 y 
121 del Reglamento de Montes, 
aprobado por Decreto de 22 de 
febrero de 1962, se hace saber 
a los interesados en el deslinde 
del monte número 97-A, del Ca
tálogo de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia, titulado 
“La Larga”, y perteneciente a 
Rucandio, que ultimando este 
deslinde se da vista del mismo 
a los interesados, por espacio de 
quince días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, admiy 
tiéndose a continuación durante 
otros quince, también hábiles, las 
reclamaciones , pertinentes sobre 
la práctica del apeo o sobre la 
propiedad de parcelas que hubie
ran sido atribuidas al monte al 
realizar aquella operación, ad
virtiendo que solo podrán recla
mar contra la práctica del apet 
los que hayan asistido personal
mente o por medio de represen
tante a dicho apeo y que las re
clamaciones sobre propiedad so
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lo serán admisibles si se hubieren 
presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo con
cedido al anunciarse el apeo, y 
antes de verificarse éste, y si se 
expresa el propósito de apurar 
mediante ella la vía administra
tiva como trámite previo a la 
judicial civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 12 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Deslinde del monte “La Tejera 
y El Cuadran”, 82-A pertene

ciente a Oña
En cumplimiento de lo dis

puesto en los arts. 120 y 121 del 
del Reglamento de Montes, apro
bado por Decreto de 22 de fe
brero de 1962, se hace saber a 
los interesados en el deslinde del 
monte núm. 82-A del catálogo 
de los de utilildad pública de es- 
tra provincia, titulado “La Te
jera y el Cuadrón”, y pertene
ciente a Oña que, ultimado este 
deslide, se da vista del mismo a 
dichos interesados, por espacio 
de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación ' 
del presente anuncio en el “Bo- ¡ 
letín Oficial” de la provincia, ad- ! 
mitiéndose, a continuación duran
te otros quince, también hábiles, 
las reclamaciones pertinentes so
bre la práctica del apeo o sobre 
la propiedad de parcelas que hu
bieran sido atribuidas al monte 
al realizar aquella operación, ad
virtiendo que sólo podrán recla
mar contra la práctica del apeo 
los que hayan asistido personal
mente o por medio de represen
tantes a dicho apeo, y que las re
clamaciones sobre propiedad só
lo será admisibles si se hubieren 
presentado los documentos co
rrespondientes, en el plazo con
cedido al anunciarse el apeo y 
antes de verificarse éste y se si 
expresa el propósito de apurar 

mediante ella la vía administrar 
tiva como trámite a la judicial 
civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 12 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Comisarla de Aguas fiel Duero
ANUNCIO

Don Juan Gómez Rey, en 
concepto de Presidente de la 
Junta administrativa de Arroyo 
de Salas (Burgos), solicita la 
inscripción en los Registros de 
de Aguas Públicas, establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamien
to del río Pedroso, en el lugar 
denominado “Morro de Valdeon- 
te”, en término municipal de Pi- 
nilla de los Moros (Burgos), con 
destino a fuerza motriz para ac
cionamiento de un molino harine
ro, a favor de la expresada Jun
ta administrativa.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de noto
riedad, tramitada en los términos 
establecidos por el art. 70 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto- 
Ley núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el pla
zo de veinte (20) días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Pinilla de los Moros, o en 
esta Comisaría, sita en Vallado- 
lid, calle Muro, núm. 5, en cu

ya Secretaría se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
(I. núm. 2.716).

Valladolid, 12 de junio de 
1963. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

2.132. —D-155,!5

Comisaría de Aguas del Ehro
NOTA-ANUNCIO

Don Luis González Poza, ve
cino de Miranda de Ebro (Bur
gos) , comparece ante esta Co
misaría de Aguas y solicita la 
legalización de un pozo en la 
zona de policía de cauces del ño 
Ebro, con destino a riegos de una 
finca de su propiedad. Acompa
ña a su petición croquis explica
tivo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que, 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan di
rigir, por escrito, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del plazo 
de 20 días, contados a partir de 
la fecha de publicación de la 
presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expe
diente en esta Comisaría d e 
Aguas, en Zaragoza, General 
Mola, núm. 24,1,°, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 6 de junio de 1963, 
El Comisario Jefe, P. D., Gon
zalo Guedea.

2.133—D-ie7,15

ANUNCIOS PARTICULARES
flNDERMIEHTO K ■MIÍIIIOS

Eugenio - tesis Gómez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 5S-2.°

Apartado 129. — Certificados de
PENALES y del Catastro


